
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos 
mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  Verbal Especial de Pertenencia 
Radicado: 252903103002-2023-00145-00 
 
El artículo 73 del Código General del Proceso advierte que para 
concurrir a un proceso es necesario hacerlo por medio de 
abogado inscrito salvo excepciones que contemple la ley. 
 

El artículo 151 del Código General del Proceso establece: “Se 
concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 
capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 
quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer 
valer un derecho litigioso a título oneroso” (negrita fuera de 
texto) 
 
Y el artículo 152 del mismo Código señala: “El amparo podrá 
solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación 
de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del 
proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se 
encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y 
si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, 
deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado” 
 
En el asunto de la referencia, se está pretendiendo hacer valer un 
derecho litigioso a título oneroso ya que se pretende la usucapión 
de un inmueble avaluado catastralmente en $1.601.328, predio 
que está destinado a actividades agrícolas y ganaderas   que 
según el escrito de demanda realizan los demandantes, lo cual 
hace inoperante la solicitud presentada por los actores, razón por 
la cual será negada. 



 
Aunado a que no se allano a demostrar su estado económico, del 
cual predica es insuficiente para atender el proceso.  
 
Por lo brevemente expuesto, SE DISPONE: 
 
Primero: Niéguese el amparo de pobreza solicitado por LUIS 
OVIDIO CHAVARRO BERNAL, y MARÍA BRICEIDA GIL BOLÍVAR 
de conformidad con las razones anteriormente expuestas. 
. 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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Auto notificado en estado electrónico del 20.oct.2023 
 


